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R A B L E S 
s y Exacciones

Los Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias v te- 
rritoriiis de Africa sujetbs á la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las dis)Misiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficiebnente en ella, y,desde cuatro, dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bpt.ETÍN Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loi señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabifi- 
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena- 
dumente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre

SECCIÓN TERCERA

Núm. 3.665

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados por la 
Presidencia de la Corporación durante 

■el mes de mayo de 1960, en cumpli
miento de lo dispuesto por el art. 171 
del Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales do 17 de mayo 
de 1952.

(Continuación: Véise “B. O." n.- 152)
—Disponer la salida definitiva del Ho

gar Pignatelli de un menor.
—Idem id. de una menor. • < •
—Idem id. con noventa días de permiso 

a cuatro menores del Hogar InfantiL "de 
Calatayud.

—Autorizar la entrega de un menor na
cido en Maternidad.

—Idem id. de uno.
—Idem el ingreso en el Hogar Pigna- 

tqlli de uno.
—Idem id. .
—Acceder a lo solicitado por el reve

rendo Padre Rector del Colegio de Es
cuelas Pías de esta ciudad, autorizando a 
la Banda Provincial de Música para que 
actúe el día 8 de mayo en la procesión 
de los niños de primera comunión.

—Idem id. por D. Manuel Aznar Embid» 
vecino de Trasobares, eximiéndoiht en lo 
sucesivo, por plazo de tres meses, del pago 
de las estancias que cause en el Hos* Ral 
ProvinciaL

—Aprobar la relación de obligaciones 
contraídas por la Dirección del Hogar 
Pignatelli durante el mes de noviembre 

d^ 959 por suministro de varios artículos 
al Establecimiento, importante la cantidad 
de 299.976’24 pesetas.

—Idem las facturas-justificantes de Ma
ternidad e Inclusa Provincial, importantes 
32.541'58 pesetas. .' .

—Idem la relación de obligaciones du
rante el raes de novic p} re de 1959, im
portante $6.804^58 pesetas.

—Idem id. diciembre de 1959, impor
tante 88.321’54 pesetas.

—Idem id. febrero de 1960 por talleres 
diel Hogar Pignatelli y Vaquería. Provin
cial, importante 9 035’05 pesetas, •

—Aprobar la factura presentada por “Ga
raje Palafox" por la prestación,del servi
cio de ambulancia para el traslado de en
fermos pobres de esta provincia, impor
tante 4 120 pesetas. " •

—Aprobar la ■ cuenta de gastos ocasiona
dos con motivo de la tramitación de di
versos expedientes de adopción, impor
tante 2.500 pesetas.

—Idem la nómina de estancias ciusadag 
durante el mes de abril de 1960 en la Casa 
de Nuestra Señora de Montserrat, de Cal
das de Malavella, importante 3.000 pesetas.

—Idem id. por enfermos de esta provin
cia en el Sanatorio para Leprosos, de Fon- 
tilles, importante 900 pesetas.

—Idem id. por niños de esta provincia 
en la Guardería Infantil de la Hermandad 
del Refugio de esta ciudad, importante pe
setas 1.771.

—Idem id. id. de enfermos en el Sana
torio “Pedro Mata", de Reus, importante 
2.370 pesetas.

—Idem id." en el Instituto Asilo para 
Epilépticos, de. Carabanc.hel-Alto (Madrid), 
importante 2.700 pesetas.

—Idem íd. eri el instituto “Torremar", 
de San Ginés de Vilasar, importante pese
tas 4.125.

—Idem íd. de marzo en el de San Bau
dilio de Llobregat, importante ’775 pesetas.

—Idem íd. por el Tribunal Tutelar de 
Menores de Tarragona correspondiente al 
mes de marzo de 1960, importante pese
tas 46’50.

—Jdem íd. • por el de Bilbao al primer 
trimestre de 1960, importante 157’50 pe
setas. .

—Idem íd. por Hogar Infantil, de Cala
tayud, mes de abril de 1960, importante 
13.440 pesetas. ' - 

—Idem íd. importante 3.790 pesetas.
—Idem por la enferma mental Ana Ro

mero Maeso, importante 360 pesetas.
—Idem íd. por Maternidad e Inclusa 

Provincial, abril de 1960, importante pe
setas 406.

—Idem íd. importante 420 pesetas.
—Reclamar a los señores comprendidos 

en la adjunta relación que comienza por 
D. Luis Rodríguez García y termina por 
D. Miguel Ceamanos Ruz las cantidades 
correspondientes a las estancias causadas 
ñor sus familiares en Establecimientos de 
Beneficencia durante el mes de abril de 
1960. .

—Autorizar la salida definitiva de Ma
ternidad e Inclusa Provincial de una 
menor. -

—Idem la entrega de menor nacida en^ 
Maternidad. *

—Idem el ingreso en el Hogar Pignate
lli de una menor.

—Idem íd.
—Acceder a lo solicitado por D. Magín 

Fonas Matéu, de- 81 años de edad, vecino 
de Mallén, autorizado su ingreso en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona.

—Aprobar el acta de conformidad levan
tada ' por el Inspector de la Plaza de To
ros correspondiente a la novillada econó

M.C.D. 2022



i

1134 BOLÉTirt OFICIAL

mica celebrada el día l.° de mayo de 1960, 
importante 11^04’36 pesetas.

—Aprobar la relación de jornales y car
gas sociales satisfechos al personal obrero 
de los diferentes talleres del Hogar Pig- 
natelli ‘durante el mes de abril de 1960, 
importante 107.516’53 pesetas. •

—Idem la relación de facturas presen
tadas por la Dirección del Hogar Pigna- 
telli por materiales suministrados en el 
mes de abril de 1960.

—Aprobar las facturas-justificantes pre
sentadas por la - Dirección del Hogar Pig- 
natelli, de D. Feliciano Morláns, relativas 
al arreglo del homo del taller de Pana
dería, importante 1.424 pesetas. .

—Idem la relación de obligaciones con
traídas por suministros de varios artículos 
ñor varios proveedores, mes de diciembre 
do 1059. imnortnnte 153 856’55 pesetas.

—Idem las facturas-justificantes remiti
das ñor el Hnsnr Infantil, de Calatayud, 
importante 14 492’15 pesetas.

—Idem id. de Agustín Baigorri y Nico
lás Gil, importante 36.519 pesetas.

—Idem la relación de obligaciones con
traídas por la Dirección del mismo, del 
mes de diciembre' de 1959, importante pe
setas 76.731’04 pesetas.

—Idem id. dé enero de 1960, importan
te 61 151’17 pesetas.

—Idem id. febrero de 1960, importante 
62 123’68 pesetas.

—Idem id. de piarzo de 1960, importan
te 90.988’80 pesetas.

—Idem id. por el Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona. de febrero de 1960, impor
tante 74 582’05 pesetas.

—ídem id. por la de Calatayud, marzo 
de 1060, invnortante .42.313’89 pesetas.

—Idem- la factura de Vaouería Provin
cial. importante 18.414 pesetas.

—Idem id. presentada por la Dirección 
del Hosnital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia por trabaios realizados al Esta
blecimiento por talleres del Hogar Pigna- 
telli. importante 36 894’10 pesetas.

—Idem id. diciembre de 1959, impor
tante 31 821*90 pesetas.

—Idem- la nómina presentada por el 
Tribunal Tutelar de Menores de Palma de 
Mallorca .relativa a las estancias causadas 
por menores de esta provincia en sus Es
tablecimientos, correspondiente al primer 
trimestre de 1960. importante 45’50 ptas, 

—Idem id de Castellón de la Plana, im
portante 45’50 pesetas.

—Idem id de Pamplona, abril de 1960. 
importante .15 pesetas.

—Idem id. de estancias y gastos de tra
tamiento cansados por enfermos pobres na
turales o vecinos de esta provincia durante 
el mes de abril de 1960, en las Clínicas 
de la Facultad de Medicina de Zaragoza, 
importante en total 40.460’40 pesetas.

—Idem id durante el mes de abril de 
1960 por enfermos de esta provincia en 
el Sanatorio Marítimo de San Juan de 

' Dios, de Calafell, importante 1.836 pesetas.

—Idem id. marzo de 1960, en el Insti- 
tito “Pedro Mata", de Reus, importante 
775 pesetas.

—Idem id. abril de 1960, en el Sanato
rio de Nuestra Señora de Montserrat, de 
San Baudilio de Llobregat, importante pe
setas 18.750. .

—Autorizar la entrega de un menor na
cido en Maternidad.

—Idem el ingreso en el Hogar Infantil, 
de Calatayud. de un menor.

—Idem id. de dos menores.
—Idem id. en Maternidad, de uno. .
—Acceder a lo solicitado por D. Ma

nuel Simón García Lorente, vecino del 
barrio de Utebo (Zaragoza), concedién
dole el socorro de lactancia para su hijo 
Antonio García Martínez nacido en parto 
doble. । .

—Aprobar las relaciones números 1, 2, 
3, 4. 5, 6, 7, 8, 9. 10, 11 y 12 de obra eie- 
cutada por la razón social Manuel Tricas 
Comps en la .renaración de la Sala de 
Nuestra Señora del Pilar dél Hospital Pro
vincial, imnortante 113.753’03 pesetas.

—Idem id. 1, 2, 3 y-4, por Manuel Tri
cas Comps, importante 40.772’12 pesetas.

—Idem id. 1, 2, 3 y de Manuel Tri
cas Comps, por saneamiento y habilitación 
de los sótanos de San Camilo, para alma
cén y archivo, importante 36 874’18 ptas.

—Idem id. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, por Ma
nuel Tricas Comns, importante la cantidad 
de 64’465’78 pesétas.

—Idem id., importante 71423’47 pesetas. 
—Idem id 1 al 15, importante la can

tidad de 45.898’99 pesetas.
—Idem id. 1, 2, 3, 4, 5 y 6, importante 

113 889’82 pesetas.
' —Acceder a lo solicitado por D. José 
García Sancho y D." Josefa Peinado Gar
cía, concediéndoles el prohijamiento de un 
menor. .

—Idem id. D. Aleiandro Tbarz Puyol y 
D.* Mercedes Suñer Balselló.

—Idem id. D. Vicente Martínez. Mar
tínez y D." Angeles Pérez Ibáñez,

—Idem id. D. Juan Salvador Martínez 
Bamírez V D.* Regina Veintinilla Do
minga. . 1

—Aprobar el acta de conformidad le
vantada por el Inspector de b Pinza le 
Toros correspondiente a la novillada pi
rada celebrada el día B de mayo de 1960. 
importante 16.380’93 pesetas.

—Idem id. del día 15, importante j»e— 
«etas 6.240’86.• ■

—Aprobar el nuevo níodelo de acta de 
nrohi ¡amiento.

—Anrobar la relación de obligaciones 
contraídas por la Dirección del Hoyar Tn- 
fnntil, de Calatayud. por suministro de 
varios proveedores durante el -nec de. di
ciembre de 1959, importante 27.439’71 pe
setas.

—Idem id. de cantidades satisfechas por 
la Maternidad e Inclusa Provincial a va
rios proveedores por suministros efectúa • 

do9 el Establecimiento durante el mes de 
febrero de 195.0, importante la cantidad 
de 1 749'51 pesetas.

—Idem id , importante 3 SOPSó pesetas.
—-Idem id. obligaciones contraídas en 

enero de 1960, importante 51.577’55 pe
setas.

—Idem id. en febrero de 1960, impor
tante 37.430’60 pesetas.

—Idem la nómina de estancias causadas 
durante el mes de marzo de 1960 en el 
Hogar Infantil, de Calatayud, por un me
nor a careo de la Junta Local de Protec
ción" de Mentores de dicha localidad, im
portante 434 'pesetas.

_—Autorizar la entrega de un menor na
cido en Maternidad.

—Idem el ingreso en el Hogar Pignate- 
lli de un menor.

■—T<1em id. de dos. ,
—Desestimar el ingreso de un menor.
—Autorizar el ingreso en el Hogar In

fantil. de Calatayud. de un menor. .
—Anrobar las relaciones números 1. 2, 

3, 4 y 5 de obra eíecutada por la razón 
social José-Luis Miranda con motivo de 
las obras de reforma de la Sala-Ropero

TTnc-iiti] Provincial, importante pese
tas 41 510’82. .

—Idem id. 1. 2. 3. 4 v 5 de h^hilitarión 
de Ja Sala de Madre Isabel T.ónez para 
Quirófano, importante 31 543’7.3 pesetas.

—Idem id 1, 2, 3. 4 y 5 del nuevo la
boratorio del Dr. Lafiguera, importante 
19.490’46 pesetas.

—Idem id. 1 y 2 de reforma de la "Sala 
de Vicente Cavido. importante la canti
dad de 3 657'18 ne=etas.

—Acordar la inclusión en el Petitorio 
de Ja Farmacia del Hosnítal Provínola! del . 
producto “Persarttín" en sus distintas 
folrmas.

—Quedar enterada la Preridencia de la 
Corporación de la. distribución 50 000 pe
setas durante el año 1960 entre los acogi
dos de ambos sexos en el Hoyar Pírmate- 
lli, procedentes del legado “García-Aráiz".

Comisión de Obras Publicas y Paro Obrera ' 

' Aprobar se abone al contratista D. Faus
tino Serrano Valero la cantidad de tese
las 47.500, importe de las obras de repa
ración en el camino vecinal de Castejón 
a la carretera de Zuera a Luna.

—Aproltar la cuenta presentada por el 
señor Ingeniero Jefe de la Sección de Vías 
y Obras, correspondiente a gastos ocasio
nados durante la primera quincena de 
abril del presente año con motivo de la 
conservación de caminos vecinales y puen- . 
les económicos, importante 47.183’96 pe
setas. - ,

—Aprobar la relación- valorada y - certi
ficación núm. 1 de obra ejecutada en la 
reparación del camino vecinal núm. 687, 
importante 158.382’12 pesetas.

—Autorizar a D. Manuel Cardona La- 
borda, vecino de Tauste; para abrir un 

Ihi
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hueco para puerta y otro para ventana, 
así como construir paso salvacimeta, en 
edificio lindante con la carretera pro.ii- 
ciál .de Tauste a Luceni.

Autorizar a D." Nicasia Pérez Franco, 
vecina do Zaragoza, para reparar el tejado 
y fachadas de edificio lindante con la ca
rretera provincial de Tauste a Luceni.

Reiterar a D/ Julia Cortés el ofreci
miento de 15.000 pesetas (pie le fueron 
ofrecidas por la Presidencia de la Corpo
ración al objeto de resolver amistosamen
te el incidente por dicha señora promo
vido con ocasión de la construcción del 
camino vecinal de Uncastillo a Malpica 
de Arba -
'—Acceder a lo solicitado por ‘'Ecisa", 

Ce mpañía Constructora, S. A., y autori
zarle para el emjileo de un cilindro de 
tracción animal, fijando en 185 pesetas el 
importe probable de gastos.

—Idem id. por D. José Gimeiio Pérez, 
contratista de las obras de construcción de 
les caminos, vecinales de Ton-ehermosa ,por 
Monreal de Ariza a la carretera de Madrid 
a Francia, sobre la facilitación de un tan
que automóvil, fijando en<4.058 pesetas el 
importe probable de gastos.

•—Aprobar la cuenta presentada por el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Vías y 
Obras Provinciales correspondiente al em
pleo . de un cilindro de tracción animal 
por Ingeniería y Construcciones “Marcor" 
para, el afirmado de caminos de servicio 
del Canal de las Bardenas.

—ídem. id. de un tractor por el contra
tista D. Ramiro Gabaldón del Olmo para 
la reparación de la carretera de Alagón a 
la de Borja a Rueda. •

—Aprobar la relación valorada y certi
ficación núm. 1 en la reparación del ca
mino vecinal núm. 816, importante pese
tas 81.643’87. 1

—Idem id. núm. 2, del camino vecinal 
núm. 3t)3, importante 197.066 87 pesetas. *

—Autorizar a D. Inocencio Román Mon- 
qtn, vecino de Pradilla de Ebro, para 
construir una habitación sobre la terraza, 
abrir un hueco para puerto y otro pala 
ventana, lindante con la carretera provin
cial de Tauste a Luceni.

—Interesar de nuevo de la Excma. Dipu
tación Provincial de Huesca se digne in
gresar en la Caja provincial la cantidad 
de 6&.418’22' pesetas, importe del 50 % 
de los gastos ocasionados con motivo del 
mejoramiento del camino de acceso, al 
Monumento de los Caídkis en la Sierra de 
Alcubierre. . [

—Autorizar a D. Juan Ibáñez lejada, 
vecino de Mórala de Jalón, para construir 
un edificio de planto y piso en solar lin
dante con el camino vecinal de Morata de 
Jalón a Purroy.

" —Idem a “Saltos Unidos del. Jalón", 
Sociedad anónima, para cruzar con mia 
línea eléctrica la carretera provincial de 
Ateca a Torrijo.

—Idem id. para realizar las obras de 
cruce con una' línea eléctrica el camino 
vecinal de Borobia a la carretera de Mo- 
rés a Aranda, por Pomer.

—Idem a D. Serafín Longás Ibortc, ve
cino ’ de, Tauste, para circular con un 
tractor.

—Idem a D, Pedro Plana Navarro, de 
Pradilla de Ebro, para colocar una ba
randilla de hierro en terraza existente en 
el edificio lindante con la carretera pro
vincial de Tauste a Luceni.

—Aprobar |a relación valorada y certi
ficación núm. 2 de obra ejecutada en la 
reparación del camino vecinal núm. 406, 
importante 48.660’72 peseta®.

—.Acceder a lo eolicitado por D. Ale
jandro Motilva, apoderado del contratista 
D. Vicente Purroy,'y autorizarle para el 
empleo de un equipo completo de conso
lidación con destino a las obras de repa
ración de ios caminog vecinales números 6, 
203 y 639. fijando en 3L.484 líeselas el im
porte probable de gastos.

—Aprobar la relación valorada y certifi
cación núm. 1, de obra ejecutada en la 
reparación ' del camino vecinal núnu 203, 
importante 18.146'33 pesetas. . ।

—Idem id. núm. 1, del camino vecinal 
número 639, importante 40.875’25 pesetas. • 

—Idem id. núm. 1, del camino vecinal 
núm. 6, importante 70.242’60 peestas.

—Idem la cuenta presentada por el se- 
npr Ingeniero Jefe de la Sección dé Vías 
y Obras Provinciales correspondiente a gas
tos ocasionados durante los meses de mar
zo y abril del presente año con motivo de 
la conservación de carreteras provincia
les, importante 44.211’73 pesetas.

—Idem id. caminos vecinales durante la 
segunda quincena del mes de abril último, 
importante 32.248 pesetas.

—Idem id. marzo, importante la canti
dad de 59.422’52 pesetas.

—Idem id. automóviles y material mó- 
vjh importante 27.730’20 pesetas.

—Autorizar a D. Esteban Muñoz Alza, 
vecino de Villafranca de Navarra, para 
cruzar ccn una línea eléctrica de baja 
tensión, para accionamiento de un molino, 
el camino vecinal de Novallas a Cortes.

—Idem a la Compañía Telefónica Na
cional de España para realizar con líneas 
telefónicas aéreas los cruces siguientes: uno 
al camino vecinal de Las Pedresas a Pie- 
dratajáda y tres al camino vecinal de Pie- 
drátajada a Valpalmas.

' Comisión de Hacienda y Economía

Aprobación de actas de invitación ar
bitrio. riqueza agropecuaria año 1958 le
vantadas en Ateca a los señores compren
didos en la relación adjunta que comienza 
per D Vicente García y termina por dop 
Felipe García, importante 51.088,20 pesetas 
por cuotas y 5 108’02 pesetas por recargos.

—Idem id. en Calatayud, D. Enrique 
Camicer y por D. M. Luis Mateo, impor

tante 229.278’35 pesetas por cuotas y pese
tas 22.927’84 por recargos.

—Idem id. en Velilla de Jiloca, D. José 
Cerdán y por D. Timoteo Gracia, impor
tante 2.591’75 pesetas por cuotas y pese
tas 259’17 por. recargos.

—Idem id, en Torralba de Riboto, don 
Tomás Félez y por el mismo, importante 
1.050 pesetas por cuotas y 105 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Mores, D.‘ Rosa Giménez 
y por la misma, importante 420 pesetas 
por cuotas y 42 pesetas por recargos.

—Idem id. en Sestrica, D. Ricardo San
cho y por el mismo, importante 610'75 pe
setas ■ por cuotas y 61’08 pesetas por re
cargos.

—Idem. id. en Monreal de Ariza, doña 
Julia Bailón y por D.* Purificación Osete, 
importante 2.157’85 pesetas por cuotas y 
215’78 pesetas por recargos. ,

' —Idem id. en Godos, D. Manuel Franco 
y por D.” Teresa Franco, importante pese
tas 63.463 por cuotas y 6.346’30 pesetas* por 
recargos. -

—Idem id. en Ores, contribuyentes agro
pecuarios y • por los mismos, importante 
31.095’6 7 pesetas por cuotas y 3.199’56 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Torrellas Sociedad de Ga
naderos y por D. Emilio Navarro, impor
tante 12.258’39 pesetas por cuotas y pese
tas 1-525’83 pesetas por recargas.

—Idem id. en Erla, Agricultores término 
y por los mismo,s, importante 35.000 pese
tas por cuotas y 3.500 pesetas, por recargos.

—Idem id. en Vierlas, D. Patricio Gi- 
■ ménez y por D.“ Concepción Ruiz, impor
tante 16.712’30 pesetas por cuotas y pese
tas 1.671’23 por recargos.

—Idem id. en Zaragoza, D. Aúgel To- 
, más Edo y por D. José Godés Franco, im
portante 2.394’74 pesetas por cuotas y 
238’47 pesetas por recargos.

—Idem id. en ' Zuera, D. Miguel Sola y 
por D. Pascual 80173, importante pesetas 
157573’51 por cuotas.

—Idem id. en Zuera, D. Miguel Marco 
y por EX. Agustín Lalanza, importante pe
setas 1.575 por cuotas y 157’50 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Zuera, D." Elvira Sanz y 
por Hijos de Elisa Abadal, importante 
21.724’57 pesetas por cuotas.

—Idem id. en Utebo, D. Miguel Andrés 
y por D. Francisco Trasobares, importan
te 35 439’78 pías, por cuotas y 3.543’97 pe
setas por recargas.

—Idem id. en Utebo, D. Escolástico Be- 
nedi y por D. Manuel Luna, importante 
2.455' pesetas por cuotas y 24’50 pesetas 
por recargos.

—Idem id. en Zaragoza, D. Inocencio 
Segarra y por D. Antonio Casorrán, im- 
pertante 163.235’10 pesetas por cuotas y 
16.323’51 pesetas por recargos.

'—Idem id. industrial año 1959 Castejón 
de las Armas, D. Vicente Urbano y por el
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mismo, importante 262’50 pesetas por cuo
tas y 26’25 pesetas pw recargos.

Idem id. en Caspe, D. Francisco • Ga- 
rín y por D. Santiago Campo, importante 
11.865 pesetas por cuotas y 1.186’47 pesetas 
por recargos.

(Continuará) .

SECCiON QUINTA

Exente. Ayuntamiento de Zaragoza

En el "Boletín Oficial” de la pro
vincia número 142, de 22 de junio, 
aparece 'la convocatoria de subasta 
para contratar el arriendo de un lo
cal de negocio existente en la planta 
baja del nucvo Mercado de Pescados, 
y por error se indica como tipo base 
de la licitación el alquiler o renta 
mensual de 500 pesetas, debiendo se
ñalarle en su lugar la cantidad de 
I.SOu pesetas de renta al mes.

Zaragoza,. 30 de junio de 1960. — 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 3.467
Acordada la celebración de su

basta a fin de contratar, por el tipo 
en baja de 254.048'57 pesetas, las 
obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico de tipo definitivo 
en la Avenida délas Fuentes (primer 
tramo), queda expuesto al público 
el respectivo expediente y condicio
nes aprobadas en la Secretiría mu
nicipal (Sección de Fomento) por el 
plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a efectos de 
reclamaciones, dentro del indicado 
plazo, respecto de las condiciones 
aprobadas.

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes.

Zaragoza, 9 de junio de 1960.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna — Por acueTdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

. . * * •

Núm. 3.467
Acordada la celebración de subas

ta a fin de contratar, por e! tipo en 
baja de 3 3 3.528,75 pesetas, las obras 
de pavimentación de la zona de vía 
y entrevia en la Avenida de San José: 
entre las calles de Miguel Sei vet y

la Licorera, queda expuesto al pú
blico el respectivo expediente ‘ y 
condiciones api obadas en la Secie- 
tana municipal (beccibn de Fomen
to; por el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en e| 
«boletín Oticiai» ae la provincia, a 
efectos de reclamaciones, dentro 
dei indicado plazo, respecto de las 
condiciones aprobadas. . '

Lo que se hace publico a los 
efectos consiguientes.

/.aiagoza, 9 de junio de 1960.— 
El AlCdiue-FiesiUente, Luis Gómez 
Laguna.— roí acueido de bu Exce
lencia: hl Secretario general, Luis 
Aiambuio. ‘

Núm,. 3.703 .1

Delegación Provincial 
de Aoaíieuuueiuu» y iranspurleS

PKEGIUS OFlLiALisb MAXLMUb,
COKKf.bPÜMDlEMES AL MES DE JULIO, 

de pun, huevos, aceite, cajé, azúcar 
y carne

PAN
Mama; Pieza de 7uu gramos; CapitaL 

4 ÜU péselas. Provincia, 4'75 pesetas.

Pieza de 45V gramos: CapitaL 3’35 pe- 
solas. Provincia, 3 2U pesetas.

Pieza de 25ü gramos: CapitaL 2’10 pe
setas. Provincia, 1’95 pías. ■

Pieza de 150 gramos: Capital, 1’40 pe
setas. Provincia, 1’30 pesetas.

Pieza de 100 gramos e inferiores: Ca
pitaL 10 ptas. kilo. Provincia, 9’50 pías.

Candeal: Pieza de 1.000 gramos: Capi
taL 6’95 pesetas. Provincia, 6’85 pesetas.

Pieza de 500 gramos: CapitaL 3’75 ptas: 
Provincia, 3’65 ptas.

Pieza de 250 gramos: CapitaL 2’20 ptas. 
Provincia, '2’10 ptas.

Pieza de 150 gramos: CapitaL 1’40 ptas. 
Provincia, 1’30 ptas. '

Pieza de 100 gramos e inferiores: Ca
pitaL 10 ptas. kilo. Provincia, 9’50 ptas. 
kilo.

El pan será pesado inexcusablemente en 
presencia del comprador.

Todos los establecimientos están obliga
dos a tener a disposición del público pic
eas de 700, 450 y 250 gramos para el pan 
de llama. Si en algún momento carecie
ran de pan de dichos pesos y fuese so- 
hcitado, deberán servirse piezas de los 
tamaños disponibles, al precio por kilo 
del tamaño solicitado.

Queda autorizado el redondeo en alza 
del importe total de la compra que rtialice 

cada cliente y corresponda a fracción de 
0’05 pesetas.

HUEVOS

De 41 a 45 gramos unidad: Mínimo 
492 gramos por docena, 26 pesetas. 

De 46 a 50 gramos unidad: Mínimo 
552 gramos por docena, 28 pesetas.

De 51 a 55 gramos unidad: Minimq 
612 gramos por docena, 31 pesetas. 

Superior a 55 gramos unidad : • Mínimo 
660 gramos por docena, 33 pesetas.

Los impuestos municipales, aparte.

CAFE

Iniportaéión Guinea

Tueste natural;
Superior: 1.000 gramos, 177’10 pesetas; 

500 gr., 88’00 ptas.; 250 gr., 44’30 ptas.; 
100 gr., 17-70 pías.; 50 gr., 8’80 ptas.

Selecto: 1.000 gramos, 161’50 pesetas; 
500 gr., 80 70 ptas.; 250 gr., 37’10 ptas.; 
100 gr., 16’10 ptas.; 50 gr., 8’10 ptas.

Corriente: ,1.000 gramos, 145’90 pesetas; 
500 gr., 72’90 ptas.; 250 gr., 36’50 ptas.; 
100 grn 14 60 pías.; 50 gr., 7’30 ptas.

Robusta: 1.000 gramos, 133’70 pesetas; 
500 gr., 66’80 ptas.; 250 gr., 33’40 ptas.; 
100 gr^ 13’30 ptas.; 50 gr., 6’70 ptas.

Liberia: 1.000 gramos, 130’30 pesetas; 
500 gr., 65’10 ptas.; 250 gr, 32'60 ptas.; 
100 gr, 13 ptas.; 50 gr, 6’50 ptas.

Torrefacto: . " |

Superior: 1.000 gramos, 163’30 pesetas; 
500 gr, 81’70 ptas.; 250 gr, 40’80 ptas.; 
100 gr, 16’30 ptas.; 50 gr, 8'20 ptas. 

Selecto: 1.000 gramos, 149’10 pesetas; 
500 gr, 74’60 ptas.; 250 gr, 37’30 ptas.; 
100 gr, 14’90 ptas.; 50 gr, 7’40 ptas. 

Corriente: 1.000 gramos, 134'90 pesetas; 
500 gr, 67’50 pías.; 250 gr, 33’70 ptas.; 
100 gr, 13’50 ptas.; 50 gr, 6’70 ptas. 

Robusta: 1.000 gramos, 125’70 pesetas; 
500 gr, 62’80. ptas.; 250 gr, 31’40 ptas.; 
100 gr, 12’60 ptas.; 50 gr, 6’30 ptas. 

Liberia: 1.000 gramos, 122’60 pesetas; 
500 gr, 61’30 ptas.; 250 gr, 30’60 ptas.; 
100 gr, 12’20 ptas.; 50 gr, 6’10 ptas.

(Impuestos municipales y reconocimien
to sanitario incluidos.)

ACEITE
Aceite de oliva hasta 1’50 por 100 de 

acidez, 22'20 pesetas litro.' t
Aceite de oliva de 1’50 % a 3 % de 

acidez, 21'20 pesetas litro.
(Los impuestos municipales, aparte.)
Todos los establecimientos que se de

diquen a la venta de aceite, a no ser que 
habitualmente vendan exclusivamente el 
envasado, caso de no tener, aceite co
rriente a granel- deberán obligatoriamente
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vender al público el aceite que tengan al 
precio del corriente.

AZUCAR

Lerciada, 12’95 pesetas kilo.
Blanquilla, 13. 
Pilé. 13’20. .
Granulado especial, 13’15.
Cortadillo retinada, 15’75..
Cortadillo retinada, envasada' en cajas 

le un kilo, 17’50.
Cortadillo retinada y - estuchada, 18’65. .
Bn los precios indicados están congtren 

didos impuestos, arbitrios y márgenes co 
nierciales.

Gn las localidades que no posean fábri
Ja azucarera o almacén de mayorista, lo= 
auteriorea precios podrán sor recargado» 
en el coste estricto" del transporte dei 
azúcar desde las fábricas o almacenes ma;. 
próximos.

CARNE DE VACUNO

Ternera (segunda, sin hueso): 63’30 po 
setas kilo; (tercera, sin hueso), 34’10 pe
setas kilo.

Vacuno menor (segunda, sin hueso); 
47 75 pesetas; (tercera, sin hueso), pe
setas 25’70 kilo.

Vacuno mayor (segunda, sin hueso): pe
setas 41’45 kilo; (tercera, sin hueso), pese
tas 23’50 kilo.

La carne picada a la vista del cliente, 
al precio que tenga la calidad adquirida.

La carne picada y condimentada tendrá 
como precio máximo el de la de 2.e

(Impuestos y arbitrios municipales, 
aparte.) •

Zaragoza, 2 de julio de 1960. __ El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales de Abastecimientos y Trans
portes. '

Núm. 3.6&7
Dirección General 

de Correos y Telecomunicación

. Se convoca concurso entre propie
tarios de fincas urbanas en Gallur 
para dotar a las dependencias de 
esta Dirección General de locales 
adecuados, adaptados o sin adaptar, 
con vivienda para el Jefe de los mis- 
mo's, por tiempo mínimo de cinco 
año^, prorrogables por la tácita inde
finidamente.

Las proposiciones se presentarán, 
durante los diez días siguientes a la" 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
las horas de oficina de la Adminis 
tración Principal de Zaragoza y Es
tafeta de Gallur, pudiendo enterarse

en ellas quien lo desee de las bases 
del concurso.

El importe de este anuncio será 
satisfecho por el adjudicatario.

Zaragoza, 25 de junio de 1960— El 
Acmiimstrador principal de Correos, 
(ilegible).

B^ses con arreglo a las cuales, y de 
cuntüímidad con lo di^puesio en la 
circular de 29 de enero de 1920 
(“Boletín Oficiar> número 296)', ha 
de ceiLbraise ante el Jete de Cú
rreos de Zaragoza el concurso para 
dotar a las Dependencias de esta Di
rección Geneial en Gallur de local 
adecuado, con habitación pira los 
Jetes encargados d^ las mismas.
13 Convocará el concurso el Admi

nistrador Principal de Zaragoza me
diante el anuncio que figura al pin, 
ei cual será remitido ai Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil para su in
serción en &•! “Boletín Oficial” de la 
pi<wuicia.

Publicado dicho anuncio, el citado 
Administrador Principal - o, en su 
caso, el de la Oficina de que se tra
ta, procurará que los periódicos de 
ia capitaii y ios de la localidad den 
ue él alguna referencia, si se pres
tasen a ello, bien entendido que úni
camente devengará' derechos por la 
inserción del anuncio el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. Además coloca
rá otro anuncio en lugar visible del 
vestíbulo de la Oficina mencionada y 
en el de esa capital, asi como en la 
tablilla que tiene el Ayuntamiento 
para esos casos, a fin de que el con
curso tenga la mayor publicidad po
sible, para mejor conocimiento del 
público. Cuidará asimismo de remitir 
a la Dirección General, inmediata
mente que se publique, un ejemplar 
del “Boletín Oficial” en que aparez
ca dicho anuncio.

23 Las proposiciones de ios pro
pietarios, extendidas en papel sellado 
du clase octava, dirigidas al llustri- 
simo Sr. Director generaj de Correos 
y Telecomunicación, se presentarán 
en la citada Oficina de Gallur duran
te los diez días siguientes al en que 
se publique el anuncio del concurso 
en el “Boletín Oficial” de la provin 
cia, a las horas ordinarias de despa
cho en la oficina.

Los firmantes de las instancias ha
rán en ellas la manifestación de si 
la finca o los locales a que hacen re
ferencia les pertenecen en pleno do
minio, o si concurren en nombre del 
dueñq, de otro copartícipe o de al
gún menor, o como subarrendador,

debiendo exhibir ante el Jefe encar
gado dé la Oficina de Correos de Ga
llur los títulos de propiedad y, en 
su caso, el poder, testimonio o docu
mento que acredite el derecho para 
contratar el arrendamiento en repre
sentación del propietario o1 en suba
rriendo.

Ei que resultare adjudicatario de
berá presentar en el momento de la 
íiima dej contrato los tiiuios que 
acrediten la propiedad de ios loeaks 
y la representación que Ostente en 

ca>o.
3 .4 A cada una de las referidas 

instancias acompañara un p^ano (a 
ser posible, en escala de 1 a ¡Ou)1 d« 
1U,. tateremés Pisos y locales que se 
onezcan, cuidando de ccmcrutar en 
aquellas si es toaa la finca la que se 
cede, y, en caso contrario, el desuno 
que se aé o aplicación que se reserve 
a ios reotantes pisos y locales de la 
casa. Deberá expresarse la calle en 
que está situada y el número que 
tenga; peio si careciese de éi se in 
uicaran en cambio sus linearos.
, 43 Las obras necesarias para de
jar distribuidos los locales en la for
ma detallada en el piano presentado 
y con lao variaciones que la Direc
ción General de Correos y Telecomu
nicación crea convenientes para la 
perfecta instalación de la oficina y 
vivienda del Jefe de la misma, serán 
de la exclusiva cuenta dei propieta- 
ijo , el cual se compromete a reali- 
zairlas. Dichas obras, en loo casos y 
en a meuiua que sean necesarios, 
más la instalación del alumbrado por 
gas o por electricidad con sus corres
pondientes aparatos, así como agua 
potable s í en la localidad existiesen 
algunos de estos elementos y no los 
tuviesen ya los locales ofrecidos, de
berán quedar ultimados antes del día 
en qu<j la oncina haya de instalarse 
en los referidos locales, y, al efecto, 
el propietario indicará -ei ' tiempo 
aproximado que calcula podrá inver
tir en la ejecución de dichas obras.

53 Los locales se entregarán a la 
Administración en buen estado, co
rrientes de puertas, ventanasi, cerra
duras, llaves y cristales, y en condi
ciones de que se puedan establecer 
los servicios a que se les destinan. 
En las mismas condiciones los devol
verá la Dirección General a la termi
nación de este contrato, pero sin que 
pueda exigirsele indemnización algu-‘ 
na por los desperfectos ocasionados 
en dichos locales por su uso natural 
ni que efectúe obras de modificación 
al desalojarlos. .
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6 .- En armonía con lo prevenido 
en el artículo 107 de la vigente ley 
de Arrendamientos Urbanos, vendrá 
obligado el propietario de los ¡ocales 
a ejecutar por su cuenta las obras > 
reparaciones que la acción del tiem
po haga necesarias,, tales como ¡ete- 
jo, limpieza de cañerías, conserva
ción y adecentamiento de la parte 
interior dd edificio.

En el caso de que el propietario se 
negara a efectuar dicha» obras, y 
muy pnncipaunente las que afectan 
a la suiiuez ae¡ edificio^ la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción podrá rescindir este contrato 
sin .derecho a indemnización alguna 
para el propietario, o ejercitar, en su 
caso, ei ceiecho que le concede el 
articulo 110 de la Ley citada.

• 7.9 Si por conveniencia del servi
cio »e llegaran a suprimir las De
pendencias ae esta Dirección General 
antes del vencimiento de¡ contrato, o 
se aaq-mnera en propiedad, o se 
construyera por el Estado edificio 
propio, queoará aquél rescindido en 
la lecha que señala la Administra
ción, sin que por ello se haya de 
abonar inuemmzación .alguna' ni dé 
lugar a reclamación por parte del 
propietario. , ¡

ó.3 La Dirección General .de Co
rreos y Telecomunicación se reserva 
el derecho de utilizar las paredes y 
tejados del edificio para fijar cables, 
patomillas, . construir torrecillas paja 
La entrada de ¡os conductores teltgrá-, 
fíeos, si el servicio lo exigiera^, sien
do de cuenta de la Administración 
tanto estas obras como las necesarias 
para desmontar la torrecilla y palo
milla a la terminación de este con- 
tiato. -

9.9 Si surgiera la necesidad de 
alojar los servicios de Correos y Te
légrafos conjuntamente, por haber 
acordado la Dirección General la fu
sión de los Servicios o su sustitución, 
subsistirán las mismas condiciones 
que se estipulan en el contrato, sin 
variación ninguna de Sus cláusulas.

lo.3 Cada propietario fijará e¡ pre
cio de alquiler que ha de satisfacer 
el Estado por los locales ofrecidos en 
Gallur, el cual le será satisfecho, por 
trimestres vencidos, en la Principal 
de Zaragoza que se determine. (En 
la actualidad este pago, como todos 
los del Estado, tiene e¡ descuento del 
1’30 por 100. .

11.9 £i tiempo de duración dei 
contrato será et de cinco años, que 
empezará a contarse desde el día en 
que, por estar terminadas las obras 

de adaptación precisas, tome la Ad-, 
ministración posesión de los locales.

Si por causas ajenas a la Adminis
tración se demorase la entrega del 
local, .se entenderá también aplazado 
hasta ese momento'', para todos los 
efectos, el comienzo de¡ arriendo. Se 
estipulará que para dar por termina
do el contrato, tanto el propietario 
como la Dirección General de Correo» 
y Telecomunicación, que para ello po
drá autorizar esppGialmente a¡ Jefe 
de Correos de Zaragoza, habrán dj 
avisarse,', por lo menos con tres meses 
de anticipación a la fecha en que ex
pire el plazo indicado de los cinco'' 
años, en la inteligencia de que no 
mediando este aviso se entenderá 
siempre prorrogado el contrato por la ■ 
tácita indefinidamente, en tanto que 
cualquiera de ambas partes no avise 
con tres m.ses dé .anticipación para 
el desahucio, reservándose la Admi
nistración él derecho de disponer de 

■ otros tres meses en los casos en que 
■ esta prórr.oga fuese necesaria para el 
completo desalojo del local. En el 
caso de ser el propietario quien for
mule el aviso de despedida," deberá 
hacerlo mediante instancia dirigida 
al llustrísimo Señor Director general 
de Correos y Telecomunicación, en 
papel sellado de la clase 8.9

12? ■ Los gastos de timbre para el 
otorgamiento (leí contrato original y 
expedición de cinco copias, más el 
importe del anuncio del concurso en 
e¡ “'Boletín Oficial” de la provincia, 
se costearán por el autor de la pro
posición que resulte aceptada.

13? Terminado el plazo de admi
sión de proposiciones e informadas 

■ éstas concreta y razonadamente por 
el Jefe de la Oficina de Zaragoza, 
Subinspección Provincial y Adminis
trador de Gallur o, en su caso, por 
c¡ funcionario que designe la Direc
ción General, se. hará constar si los 
locales ofrecidos son de la propiedad 
de! firmante de la oferta respectiva o 
de su representado, según los casos, 
explicando la forma en que quedarán 
Instalados los servicios y exponiendo 
las ventajas e inconvenientes que 
cada una de las que se hayan presen
tado ofrezcan, especialmente en lo 
relativo a la situación de los locales 
como a las demás condiciones de ca
pacidad, luz y distribución y seguri
dad e higiene de los mismos, debien- 
cto remitirse aquéllas con sus planos,/, 
por conducto de la Principal, a esta 
Dirección General, que es la que re
solverá libremente si debe ser acep
tada alguna o desechadas todas ellas.

. Núm. 3.708
Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles

AVISO
. Cbnfcrme a lo dispuesto en la Or- 

■ den ministerial de 29 de marzo de 
19¿5«, se pode en ccnocimienio del 
público que a partir del 9 de agosto 
g c 1980 quedará suprimiida la guar
dería en el paso a nivel numero 233, 
ki'omeiro 2ó9,9ó0 de la linea de Ma
drid a Barcelona, categoría D, deno
minado camino vecinal de Riela a 
Salillas|, término, municipal de " Sa- 
1 illas. ,

Las señaks establecidas en el ca
mino para la piotección del paso a 
nivel - están constituidas por cartciles 
rectangulares con' la indicación “Aten
ción ai. tren”, situadas a uno y otro 
lado dei ferrocarril y a cinco metros 
del eje d.:l mismo, por tratarse de 
un camino de herradura y peatones.

SECCION SEXTA

Núm. 3.631

ACERED . .

Aprobado por la Corporación munici
pal el concrato de préstamo concedido 
por la Caja de Cooperación de la" Exce
lentísima Diputación Provincial per in 
importe de l 50.000 pesetas, sin ínteres, 
amortizablc en diez anualidades, se hace 
público por término de quince días hábi
les a efectos de reclamaciones.

Acered 23 de junio de 1960 - El 
Alcalde, Teodoro Herrero

Núm. 3.457

. PANIZA
Jesús Fierro Alcolea, Recaudador de los 

arbitrios municipales del Ayunta
miento <le ¡a villa de Pamza; •
Hace saber: Que transcurridos quince 

días hábiles después de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la orovincia, 
se celebrarán las subastas de los bienes 
embargados a D. Julio Oteo Gaudioso, 
bajo la presidencia del Sr. Juez munici
pal, y en las condiciones que se hallan 
de manifiesto en el tablón de anuncios. 
del.'Ayuntamiento.

Lp que se nace público para conoci
miento general. ■

. Paniza, 14 de junio de 1960. - Jesús 
Fierro.

Núm. 3.632
. QUINTO DE EB¡RO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para adjudicar 
el servicio de enseñanzas de Bachi- 
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Herato, Comercio elemental y Cultu
ra general en el Colegio municipal 
“S^n Jnc¿ cfo p di? esta d o - 
b’A'IAn1, pctarA evnu^to en Secreta
ria d'TDnto 1os nchos días OUP orevíe- 
nn ri R^i^monfo do Contratación de 
|ac rornnr^r'onpQ Locales.

ry'frpnfp irx; dipz días hábiles si- 
^..ipntoc a inc ocho citados so admi
tirán n rmns í r inri os nn Sorretarí a. des
do las dioz a las troce horas, ainsfa- 
t.ndas ap morípin nu° bieío se indica 
V rPÍn*^rnH5c rrin nó]iza d? 6 pese
ta-" ^o’ Umbro dol Estado.

pi tino a» HcftaríAn es de pesetas 
50 000 aniialoq pp ba fa.

La. garantía orovisional, 500 pose- 
tas; la definitiva, ej 6 por 100 de la 
nd b’dif ación.

La apertura de d Hp^o s será a las 
dore horas del día diecinueve hábil 
sivnicnt^ a Ja onbllraciAn del presen
te en ei “Boletín Oficial*» de esta pro
vincia. ; . I

Caso de interrupción de plazos por 
rfciam^cionesv se anunciaría nueva 
beha para licitación.

O"into de Ebro, 25 de junio de 
1960.—El Alcalde, Antonio Uliaque.

Modelo de proposición

D....... vecino de ....... , én nombre 
propio (o como apoderado de D. .... 
yecino de .......),.. enterado del. expe
diente y pliego vde condiciones seña
ladas para adjudicar en concurco el 
servicio de enseñanza en el Colegio 
de “Sam José de Pjgnatelli”, de Quin
to de Ebro, acepta dichas condiciones 
y solicita se le adjudique en la can
tidad anual de ......  pesetas (en letra 
y en número).

(Fecha, y firma del licitador).

SECO! O N SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.630
AUDIENCIA 0ERR1T0R1AL

D. Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de ,1a Audiencia Territorial 
de Zaragoza; _ .
Certifico: Que en la resolución dic

tada por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en los autos a 
que se hará mención, copiada en su 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice asi: .

“Sentencia número 186.— llustrisi- 
mos Señores: Presidente, D. Luis Ber- 
múde-z Acero. Magistrados: D. Anto
nio Ruiz Sanromán y D. Emilio Llo- 

/ A
pís Penas.—En la I. C. de Zaragoza a 
31 de mayo de 1960.—Visto por la 
Sala de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de esta ciudad los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre retracto y otros 
extremos, hoy en grado de apelación, 

' procedentes del Juzgado de primera 
instancia número 1 de esta capital, 
entre partes: de la una, como deman
dante y apelado, D. M>ariano Asín 
Benito, mayor de edad, casado; la
brador y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador Sr. Sancho 
Castellano, dirigido? por ef Letrado 
D. Miguel Rábanos Velasco; y de la 
otra, cqmo demandados y apelantes, 
los cónyuges D. Benito Asín Naval 
y 0? Isabel Peña Pona, mayores de 
edad, labradores y sin profesión es
pecial, vecinos de PeñaHor de Gálle- 
go y O. Benito Asín PeiSa, también 
mayor de edad, labrador y de la mis
ma vecindad, representdos todos por 
el Procurador Sr. Ortega Lozano y 
defendidos por el Letrado D. Emilio 
Laguna Azorini, cuyos autos • se han 
elevado a esta Superioridad en vir
tud de recurso de apelación formula
do ñor los demandados," •

Fallamos: Que debemos confirmar 
como confirmamos la sentencia apela
da en todas sus partes, con imposi
ción de las costas causadas en esta 
segunda instancia al demandado ape
lante. ,

Notifiquese a las partes; háganse 
’os asientos correspondientes; llévese 
certificación al rollo de la Sala y, 
con testimonio de esta resolución, 
devuélvanse las actuaciones aj Juz
gado de origen para su observancia y 
cumplimiento. . ,

Asi por esta nuestra sentendai, que 
se públicará en el “Boletín Oficial”, 
Ib pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Bermúdez.—Antonio Ruiz. 
Emilio Llopis.” (Rubricados).

Asi resulta de su originai, a que 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a los efectos prevenidos en 
el Decreto de 2 de mayo de 1931*, 
expido la presente certificación y la 
firmo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintitrés de junio de mil 
novecientos sesenta.— El Secretario, 
Juan Cabezudo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.707 "
JUZGADO NUM'. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins- 

tanda del Juzgado número 1 de 
Zaragoza; .
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en ésto Juzgado seguidos con 
el número 31 de 1960 por el Procura
dor Sr. Velasco, en nombre de doña 
Encarnación Sola Maradlfo, contra 
D. Vicenta Cartiel (Graus, • 15), en 
reclamación de 11.115'1.0 pesetas, in
tereses y costas, se sacan a la venta 
en pública y segunda subasta, que 
tendrá lugar en la sala dé audiencia 
de este Juagado el día 21 de julio 
actual, a las once horas, los bienes 
embargados al demandado que a con
tinuación se reseñan:

Una sierra de cinta, volante, de 
unos 70 centímetros de diámetro, sin 
marca visible, - con motor acopiado 
“M. E. M.”, de 2 HP.i, número 20 629, 
en funcionamiento Con tipo de subas- , 
ta de 4.950 pesetas. -

Una máquina universal marca “Ci
ma”, tablero-mesa do 35 centímetros, 
con su motor acoplado de 3 HP., nú- 
mer 3.309. Pesetas 5.175.

Una máquina tupi de la casa “Fer
nando Tirado”, con su motor acoplado 
marca “Gea.l”, de 2 HP., núm. 322.954. 
Con tipo de 3.93^’50 pesetas.

Un dormitorio compuesto de arma-* 
lio de tres cuerpós., sin lunas ni he
rrajes, dos mesillas de noche, un co
modín y cama de matrimonio, sin 
somier', todo sin barnizar ni acabado 
de terminar. Con tipo de 2.025 pe
setas, y ■

E| derecho de traspaso del local de 
negocio dedicado a taller de carpin
tería-ebanistería, sito en Grau?, 15, 
de esta ciudad. En 13500 pesetas.

Total valor de los bienes a efectos 
de la segunda subasta, 29.587’50 pe
setas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de ducho tipo de 
subasta; que puede hacerse oferta por 
cada uno de los bienes separadamen
te y el remate a calidad de ceder a 
un tercero, y, además, en cuanto al 
derecho de traspaso, que el rematan
te contrae la obligación de permane
cer en el local con negocio análogo 
al del arrendatario durante un año, 
como mínimo, y no podrá traspasarlo 
en ese tiempo.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a uno de julio'de mil nove
cientos sesenta,— Ei Juez, José de 
Luna Guerrero.— El Secretario; Luis 
Márquez.'

M.C.D. 2022



1140 BOLETIN OFICIAL

N’úm. 3.706 
JUZGADO NUM. 3

D. Francísco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
los de la Inmortal Ciudad de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio .ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen instados por el 
Procurador Sr. Peiré, en nombre de 
“H rrando Pineda y Cía.”, de esta ve
cindad, contra D. Simón Barrera Cer- 
pa, en reclamación de cantidad y 
para el pago de las recponsabilida- 
des a que fué condenado dicho de
mandado, se ha acordado sacar a 
púbHca licitación, ante la sala-audien
cia de e^te Juzgado, por primera vez, 
señalándose para dicho acto el dia 
20 del próximo julio, a las diez de 
Su mañana, los siguientes bienes:

Una máquina d e escribir marca 
“Lexicón’*, de 80 por 120 espacios. 
Va'orada en 2500 pesetas.

Un torno revolver de “Rodríguez y 
Bnrnaola”. Valorado en 20.000 ptas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
ccnsignar en la Mesa del Juzgado su 
carnet o documento nacional de iden
tidad y el 1 por 10(f de lo que inte
resen tomar parte; que no se admiti
rán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero, y que los bienes se en
cuentran en poder del propio ejecu
tado (calle Toledo, número 22, ta
ller), donde se exhibirán ai que lo 
desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a treinta de junio de mil 
novecientos sesenta.— El Juez, Fran- 
cisco-Alberto Gutiérrez.— El Secreta-/ 
rio, Juan Sanz.

Núm. 3.678
DAROCA *

ID. José-Luis Manzanares Samaniego, 
Juez de instrucción de Daroca (Za- 
raigoza); ■
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil dimanante del su
mario 23 de 1959, sobre violación, 
seguida en este Juzgado contra 

xAdrián Ferruca Marzo, vecino de 
Fuentes de Jiloca, se ha acordado por 
providencia de esta fecha, en dicho 
asunto, sacar a la venta en. pública 
subasta por segunda vezt, con la re
baja"* dei 25 pOr 100 del tipo del ava
lúo y término de veinte días, los 
bienes embargados como de la pro
piedad de dicho penado que después 
se dirán, advirtiéndosc que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de ta
sación de los bienes y que deberán 
conformarse con los títulos existentes.

Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mlesa del Juz
gado una cantidad en metálico igual 
al 10 por 100 del valor de ios bienes, 
o acreditar haberlo consignado en el 
establecimiento correspondiente, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la subasta, habiéndose señalado 
para el acto del remate, en la sala- 
audienoja de este Juzgado, el dia 10 
de agosto de 1960, a las doce horas, 

f . •
.Bienes que se subastan:

Mitad indivisa de una casa en calle 
la Solana, sin número, de Fuentes de 
Jiioca, que linda: Por derecha entran
do, vía pública; izquierda y espalda, 
Mariano Martínez Rubio. Valorada di
cha mitad en 11.250 pesetas.

Dado en Daroca a veintiocho de ju
nio de mil novecientos sesenta.— El 
Juez, José-Luis Manzanares.— El Se
cretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.705

SARINENA .

• Cédula de citación •

Por la presente, y en méritos a 
lo acordado en providencia dé esta 

fecha, dictada en el juicio de faltas 
número 9 de 1960, sobre estafa, sé 
cita a Isabel Torres Fernández!, de 

23*años de edad, soltera, gitana; Ma

ris Torres Fernández, (a) “Miaría la 

Calderera”, de 51 años de edad, gita
na, soltera, y María Torres Fernán

dez, de 29 años de edad, soltera, gi

tana, que tuvieron su domicilio en 
las cuevas dei barrio de las Delicias, 

en Zaragoza, y que en la actualidad 
encuentran en ignorado paradero, 

para que el próximo dia 21 del ac

tual y hora de las once y media de 
s u mañana comparezcan con las 

pruebas de que intenten valerse ante 

e i Juzgado comarcal de Sariñena 

(sito en la Plaza de San Roque, nú
mero 1, bajos), ai objeto de concu

rrir como denunciadas a la celebra- 

|ción del expresado juicio, bajo, aper
cibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho. -

Sariñena, primero de julio de mil . 
rovecientos sesenta.— El Secretario.

José Torres Mcnac.

IMPRENTA HOGAR PIGNATELLI

Precio de inserciones y
INSERCIONES 

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Bremo: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

suscripción a este Boletín
P R É C I O S DE SUSCRIPCION

Trimestre ...........  90 pesetas.
Semestre .........................................   160 —
Año ........................................................ 300 —
Especial paia Ayuntamientos: Año ......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todws los peges * •♦eciw»* en tai áíiromiwracióa. y de ésta se solicttoian las

M.C.D. 2022


